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Introducción

Para el curso 2025/2026, se oferta
en el IES Santa María de los
Baños de Fortuna el Ciclo
Formativo de Grado Medio
TÉCNICO EN SEGURIDAD.

Si quieres trabajar como
escolta, vigilante de

seguridad privada, etc.,
esta es tu titulación.



Requisitos de acceso
Debes cumplir alguno de los siguientes requisitos:

Tener alguno de los
siguientes títulos:

Título de Graduado/a en
Educación Secundaria Obligatoria
o de un nivel académico superior.
Título Profesional Básico
(Formación Profesional de Grado
Básico).
Título de Técnico/a o de Técnico/a
Auxiliar o equivalente a efectos
académicos.

Haber superado:
2º curso del Bachillerato Unificado
y Polivalente (BUP).
Prueba de acceso a ciclos
formativos de grado medio (se
requerirá tener, al menos, diecisiete
años, cumplidos en el año de
realización de la prueba).
Prueba de acceso a la Universidad
para mayores de 25 años (la
superación de las pruebas de
acceso a la Universidad para
mayores de 40 y 45 años no es un
requisito válido para acceder a FP).

https://www.todofp.es/como-cuando-y-donde-estudiar/acceso-fp-desde-fp/ciclos-grado-medio.html
https://www.todofp.es/como-cuando-y-donde-estudiar/acceso-fp-desde-fp/ciclos-grado-medio.html


ESCOLTAS

VIGILANTES DE SEGURIDAD
PRIVADA, EN TODAS SUS

ESPECIALIDADES, INCLUIDA LA
VIGILANCIA DE EXPLOSIVOS

GUARDAS RURALES Y
SUS ESPECIALIDADES

DE GUARDAS DE
CAZA Y

GUARDAPESCAS
MARÍTIMOS

 

Salidas profesionales
Puedes trabajar como: 



Puedes trabajar en servicios de
seguridad en entornos públicos

o privados, realizando tu
actividad en establecimientos,
lugares y eventos de diversos

sectores como transporte,
industria, comercio, educación,

sanidad, sedes corporativas,
residenciales o edificios públicos.

 Tu labor dependerá funcional
y/o jerárquicamente de un

superior y estará regulada por la
Administración competente.



¿Qué voy a aprender?
Vigilar y proteger bienes, establecimientos, lugares y
eventos, tanto privados como públicos, y las personas que se
encuentren en los mismos, siguiendo los protocolos
establecidos.
Vigilar y proteger personas y bienes en fincas rústicas, en
fincas de caza, espacios de pesca fluvial o zonas marítimas
con fines pesqueros de acuerdo con los regímenes de
aplicación específicos de cada ámbito.
Efectuar controles de identidad, de objetos personales,
paquetería, mercancías o vehículos, verificando la
acreditación o autorización, mediante el uso de los medios
técnicos, manuales o visuales establecidos.
Acompañar, defender y proteger a personas, impidiendo
que sean objeto de agresiones o actos delictivos, actuando
de acuerdo con los límites establecidos por la normativa
vigente.
Detectar, prevenir, evitar y oponerse a las infracciones
administrativas o actos delictivos sobre las personas o
bienes objeto de su protección, haciendo cumplir la
legislación, en el ámbito de su responsabilidad.



Plan de formación:



Seguir
estudiando
Puedes seguir estudiando:

Cursos de especialización profesional

Otro ciclo de Formación Profesional con la posibilidad
de establecer convalidaciones de módulos profesionales
de acuerdo a la normativa vigente.

El Bachillerato en cualquiera de sus modalidades



Un saludo
Para resolver cualquier duda o consulta:

Email:

oficinaiesfortuna@gmail.com


